
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso, cuatro (04) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO  : JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS  

DEMANDADA  : MIREYA EDITA VACA LARA    

RADICADO  : 188604089001-2018-00043-00 Fol. 055 T. VIII 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral segundo del artículo 446 del Código 

General del Proceso, disponiendo correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante a la parte ejecutada por el término de tres (03) 

días, en la forma prevista en el Art. 110 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

                                        

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  
Revisó: LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 
Juez JPMV. 

 

 

 

 

 

 

 


